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ESTACIÓN DE SERVICIO 7675

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCO A: 09/LUA0775/0l/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenda Nacional de keguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos. en lo suc�sivo la AGENCIA, el día 
16 de Enero de 2017 y turnada p�ra su atención a la Direcjión General de Gestión
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Ce>mercial, 
por medio del cual 

A 

en su caráct�r de repre .. sentante le�al del estableci�ie��o
GAXCOPETROL DE MEXICO,·S.A DE C.V, .. ESTACION DE SERVICIO 7675, con ub1cac1on 
en AVENIDA TEPEY AC 5030, COLONIA JARDINES DEL TE EYAC, MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO. cóoiao POSliAL 43034. en I sucesivo el REGULADO, 
tramita Licencia Ambiental Ünica (LAU). Una vez evaluada la infor ación presentada. y 

CON SI.DE R AND O 
l. 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur.os._ 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es 9ompetente para revisar.
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Ünica solicita�a por el REGU LADO. de
conformidad con lo díspuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglarilento, Interior de la Agencia Nacional de Seguridad ln

1
strial y de Protección al 

11. Que el día _16 de Enero de 2017 se-ré::1biá en la AGENCI 
1
, la .. solicitud de Licencia

Ambiental Unica para el establecimiento. GAXCOPETRO� D� -MEXICO, S.A DE C.V .. 
misma que fue registrada cofl nú�ero de bitátor� 09/�UA07

�

15/0l/17. 
111. Que con fecha 06 de Junio de 2017 esta Direcdón Gener I de Gestión Comercial

emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGS VC/DGGC/77�6/2017.

Página l de 7 

Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango� C.P. 11210, Delegación Mi�uel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 -· www,reagob.mx 

la Agenclª Na clona! de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t�mbi6n utiliza el acrónimo ·ASEA• 
y las palabras· Agencia de Se,¡uridad, Energí� y Ambiente' como parte de su identidadlinstituciooal 

; 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
















